
NÚMERO DE INICIATIVA 1674

INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO

RELATIVA: A la cual solicita la modificación de la Ley de Ingresos

de ese municipio, para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito

de adicionar el concepto de permiso para la construcción de

proyectos de infraestructura.

PRESENTADA POR: H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CASAS GRANDES, CHIH.

LEÍDA POR:

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública.

FECHA DE PRESENTACIÓN: 12 de mayo de 2016
FECHA DE TURNO: 17 de mayo de 2016
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Por medio del presente, les envío un cordial saludo y aprovecho el
medio para solicitar su autorización para la modificación de la LEY DE
INGRESOS DEL EJERCICIO 2016, dentro de la TARIFA DE DERECHOS,
adicionando el punto

11.2LICENCIASDECONSTRUCCiÓN.

3. Apertura de zanjas en cualquier parte del área municipal por Metro
Lineal en pavimento, asfalto o concreto .

...Se adiciona el punto i;,.,

3.3 Permiso para la construcción de proyectos de infraestructura industrial
de gasoducto por metro lineal: $128.62 (ciento veintiocho pesos 62/100
m.n)

FUNDAMENTO Y MOTIVACION

De acuerdo al artículo 121, inciso C) y 122 del Código Municipal para el
Estado de Chihuahua

ARTICULO121.Los municipios administrarán libremente su hacienda la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como
de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado
establezcan a su favor yen todo caso:

c) Losingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma
directa por los Ayuntamientos, o por conducto de la dependencia que
ellos determinen y de conformidad con el Presupuesto de Egresos.
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ARTíCULO 122. Ningún ingreso podrá recaudarse por los municipios si no se
encuentra previsto en la Ley de Ingresos o en alguna disposición especial
aprobada por el Congreso, salvo los provenientes de aquellos créditos
cuya retención o cobro le sean encomendados por el Estado o la
Federación.

De tal manera solicito la autorización que se explicó anteriormente para
que sea remitida al Congreso del Estado para su análisis y aprobación y su
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.'.O BACA TENA

PR NTEMUNICIPAL
MUNICIPIO DE CASAS GRANDES.



............................................. ACTA DE CABILDO NO 119.

EN CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DISTRITO JUDICIAL GALEANA, ESTADO
DE CHIHUAHUA SIENDO LAS 20:00 HORAS DEL DíA 15 DE ABRIL DEL 1016, SE REÚNEN EN LA SALA DE
CABILDO LOS INTl:GRANTES DEL H. CABILDO MUNICIPAL PARA LLEVAR 1-\ CABO SESiÓN EXTRAORDINARIA NO
119 TENIENDO COMO ORDEN DEL DíA LOS SIGUIENTES PUNTOS: .
1.- LISTA DE PRESENTES Y DECLARACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL EN SU CASO.

11.-ANÁLISIS, EVALUACiÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LOS COSTOS DE LA LICENCIA DE
CONSTRUCCiÓN PARA LA APERTURA DE ZANJAS PARA LA CONSTRUCCiÓN DEL GASODUCTO.
PUNTO NUM.1. SE PROCEDiÓ A LA TOMA DE LISTA DE ASISTENCIA DEL H. CABILDO, ESTANDO PRESENTES
LOS REGIDORES, C. ELlZA CHACÓN ORTEGA, C. NORMA ISELA CHÁVEZ RAMíREZ, C. REBECA TRISTE AVALOS,
C. RODRIGO REYES CALZADIAS, C, JOSÉ ALFREDO CARDONA PARRA .. C. ROBERTO LUCERO GALAZ, C.
GUILLERMO NOÉ SOTO HOLGuíN SINDICO MUNICIPAL, HUMBERTO BACA TENA PRESIDENTE MUNICIPAL,
HABIENDO QUÓRUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESiÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ESTA SE
TOMEN : .
PUNTO NÚM.2 ANÁLISIS, EVALUACiÓN y APROBACiÓN EN SU CASO DE LOS COSTOS DE LA LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN·PARA LA APERTURA DE ZANJAS PARA LA CONSTRUCCiÓN DEl GASODUCTO y DESPUES DE

UN AMPLIO DEBATE SOBRE LA EXPLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS QUE TRAERÁ El GASODUCTO PARA El
MUNICIPIO DE CASAS GRANDES, SE SOMETE A CONSIDERACiÓN LA CORRECCiÓN A LA LEY DE INGRESOS

2016, PARA QUE El COSTO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN SEA DE $ 128.64 (CIENTO VEINTIOCHO
PESOS 64/100) POR METRO LINEAl.

SIENDO ESTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS .

........................................................................................ CIERRE ..

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DECLARA CERRADA LA SESiÓN ORI?JNARIA NÚMERO 119
DEL H. AYUNTAMIENTO SIENDO LAS 21:00 HORAS DE SU FECHA Y VALIDOS S ACUERDOS EN ELLA
TOMADOS /;!/-
................................................................................................................................z>...: .
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REGIDORES

SIN~CO MUN.'CIPAL I


